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RESOLUCÉff.lwo * DE 2017

)

"poR MEDto DE t-A cuAL sE tMpoNE uNA mEDtDA PREvENTIVA DE susPENsÓN DE OBRA,

PROYECTO O ACTMIDAD"

EL DIRÉCIoR GENERAL DE LA CORPORACÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA -

CORPCIGUAJIRA, en uio Oe sus facultades legales y en especid de las conferidas por los Decretos 3453 de

1gg3, modificado por la Ley gg de 1993, Decretos zét t oe 1974, 1753 de 1994, 541 de 1W4, 1594 de 1984,

948 de 1995, 2820 & 2010, ley 1333 de 2009 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

eue mediante informe técnico ENT- 117 de fecha 16 de Enero & nfi, funcionarios dd Grupo de

seguimiento Ambientd de coRpoGUAJlRA, redzó visita a la operación de lavaderos de vehículos de

.urlur de carbón locdizados enhe d Municipio de Dibulla - Coregimiento & Pdomino hacia el Dishito de

Rio"hacha y en d Disfito de Riohacha - Conégimiento de Mafitas, en d cual manifiesta lo siguiente:

Considerando Ia sntencia SIC98í3-2016, el personal de Corpoguaiin eiewtó un renrndo

sobre Ia lroncal detCanbe desde eloonegimienfo de Pabmino - municipio de Dibulh hacia

Riohacha (Ver Figun 1) y en el mnegilniento de Matitas {Ver

Figura Z), dande se localizaron |os lavaderos de vehíwlos de caryue de nfuón y a 
{9s 

anales

se ¡es realiz1ta reqpecf,va inspecaón owbr oon e! fin de identifrcar las condiciones fécnlcas y

ambientabs rn ár'que s enarcntnn. Las coordenadas geográfras do.nd.! se ubican cada

$no de hs iauaderos inspnionados se enarcntan indicadas en la

Tabb 1.

Figura I Locdización de lavaderos de camiones sobre la Troncal dd Caribe
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Fuente : Google Earth, 2016
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Figura 2 Locdizacion de lavaderos de camiones corregimiento Matitas

Fuente: Google Earth, 2016.

Lavadero

Parqueadero La Bula

11"12'32.96'.N

Fuente : Corpoguajira, 20 16.
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Fuente: Corpoguajira, 2016.

La visik el lavadero 1 idenlifrcado {ver Fotognfia 1) fue atendida por h señan María Henao,
ape.ndon 

{9/_stfto quie,n informó^ryt la prcpietaria det estabheiml'enfo es la señan Fantny
Gutiénez. El Parqueadero La Suia tat;n¡en realiza acúyldades de cambio de aoeÍes e
hidrccafuuros por la a¡al se detedo dunnte el rennido el dernme directo súre elsuelo de
acejfes e hidraca¡b¿,ros. Denf¡o del establecimiento mmercial la percana reqponsabb de /as
aclwdades de ambio d3 acujte y maneio de hidrocarbtnrs es el señor Edgardo Mercado
í!er! v el señor Miguel Guamizo (tnbaiador);a los señores antes menaor¡ados se tes informó
de fo..rma verbalque la aclividad rye uenei desernpeñando io atmpp acuatrnente con /as
condiciones necesan'as pan realinrce tanto poi ta infraestructun fisica coma por lu5,
condiaones y permisos anbientales.

Tabla 1 Ubicación geográfica

Fotografia 1 Lavadero 1. parqueadero La Bula



Fotografía 2 Lavadero 2: H PamPo

Fuente: Corpoguajira, 2016.

El lavadera No 3 se enanentn localizado al frente de la FOS Los Dos José y su prryiefang qs

el señor José fufivar Vega Tsqtein, En usrfas prernas de Corpoguulry. tt. tealizo la

rnspección del siüo y se {enerc'e! informe técnim mn ndicada interno No 1198, atyo

conte nid o tue repilado en el prese nte mnepto técnicr'

EI lavadero 4 (ver Fotognfia 4) fue identifrado por los funaonanos de Corpryuaiy-a; sln

embargo, a! momento de la r¿sifa no se enconfiaba e! admini*rador o dueño del

eñabtácim'tento, por lo que no s W6 estableer untado con bs operadotes. Este lavadera

está ubicado en el prímeto intemo de la EDS ElZafi¡o'

Eltavadero 2 es propiedad delseñor Omar Vanegas.

Fuente: CorPoguajira, 2016

Cra. ? lio l? - 15
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Fotografia 3 Lavadero 3

Fuente: Corpoguajrra, 2016.

Fotografía 4 Lavadero 4: El Zafiro
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Si bien elCorregimiento de Matitas fue r¡sifado, toda vez que se tenían indicios de que en la
Tana se bcalizaban lavadercs de camiones, es impartante mencionar que el momento de la
visita realizada no se identificv a$ún tipo de acíividad de tavado, evidenciándose solamente un
predio en desuso {ver Fotognfra 5}. En indagasbnes a tos ¡nbtadores, se indico que e/ siilo Ce
lavado adualmente se enuentra abandonado y que los vehíwtos de cargue de camión ya no
lngresan a la zona.

En cada uno de los |avaderos tocatizados se lnspeccio nó la infraestructura, el manejo
qüe se realiza a Jos res/duos sóüdos y líquidas, /as aguas de lavado y escorrentía y
c¿Jerpos de agua cercanos alárea:

Fotografia 5 Lavadero 5: Lar,,adero Matitas

Fuente: Corpoguajira, 2016.

t--
I--]rl

()
(t
tt
f$
cü

I

I
I
i
I

I

I
I

I
I

I

I

I

I

J

!

i

I

I

I

i

I

l

I

i

I

',5::,1.!:djo"!r!l:P:* frrqueadero La Buh se Mentifrcaran resduos sófdos y tiquidospetgrosos
i o/spu€sros de manera inadeanda en elárca, no atenbn con una zona de almaceiamieito nn hs
i ::1,::ff^r"o:::P::ry9.{n necesarias para evitar ra nntaminación o, ,ráo, /;;rt;; de agua

i i'!:!::y:y,:y:t: Adicionatmente se hatb una zona de atnaenamiento de oíun pioudente ctet
, :1:':,.:!:::y nryioles que ilegan para ser ravados, ra anr no cuenta nn canabs perimetrabs

i nf"::Y:Yo!n y maneio adeandó ae agtas de esmnentn'si bien parfe se encuentn cubierto por
ipoilsombn Ia wperfrcie no se enaientra totalmente protegida, genénndo ta emisión oe maúriatl
i pafticulado ante la presencia de 1os u.enfos de la zona

üra. 7 No 12 - 15
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se idenilfca,on rcsjduos sóüdos pel,gmsog cofio envases de combustibb, que ¡nr el escunimienta

natural deltenena pteden rcgar át anoyo tocalizado alcostado noresfe delteneno'

hidricos cercanos

o
(l)
'<tñ
(g
J

La superfrae de! bvadero no se enaJe ntn impermeabitizado ni arcnta cron canales penrnetnles que

conduzcan et agua hacia sisfem as de trataiiento qse permitan Ia remoctón de gmsas y areites y
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prerencia de resjduos ;/,'iffiffi:J; #;üi;; i oJ1rJá,ti"J"iin***uros ros uabs pueden 
i

provenir de Ia zana dellavadero de vehíatbs, que como se evidenció, no posee un manejo alecualo i

de reslduos tanto líquidos mmo só#dos. La afedación a esfe areryo de agua puede generar,lripacfos 
I

aguas abaio y de esfa manen en elrío Cañas que es el drenaje pincipal dónde frnaÑnte desembom 
't

Como se obsewa en la.s t|tgggña1las aguas qu e esufien en el teneno poseen residuos sólidos y
prewntan una cohnción debido a /a suryensrón de paftíaias de carbón podente de bs vehícubs
/ayados.

Si bien et propietaio manifesló qte mntaba &n un pozo q)e permite el atnarenamienfo /as aguas
residuates prouenienfes del tavado, esfe se obturó y quedó nera Ae funcionamiento por la ola invema!,
por ta cual acfualmente las aguas del tavado pasan ltacia e! bax Culwrt de la'troncal ctel Caribe
localizada en la zona, oofio se observa en lasfoiografias refe¡enciadas..
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Por tanto, actualrnente el lavadera no uenta con un área suprfrcial impermeabiltzada ni nn canales
perimetnles que wnduzcan et agua hacl'a snfema s de tntamiento que permitan la remociIn de grasas
y aceites y sólidos.

No arcnta con sisfemas que euiten la entrada de aguas de esmnentía de áreas aledañas, y no pCIsee
canales perirnetrahs qse permitan renledar /as águas provenientes tanto de! bvado de tnhicuhs6mo (as aguas de esconentía genendas en ta superfrcie dunnte eyenfos de precipitación, para su
re spe dt va trata m iento.

Teniendo en cuenta h anterior y debido a k confrgunción topográfica delterrcno./as aguas ariginadas
en esfa zona esü)ffen en direccion a un arrcyo lontizado náaa etsecfor suresfe de! lote llaüfud.lL
1 1 "12'33'46'N, Longitud. 7324'1 8.64.0), üyo caucr frnalmente condum ¡as aguas al río Cañas.
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CONS'DFRACfONES

Con reEecfo a las cancterísücas de las áreas visifadas, se evidenció qte a nivelgeneral:

Las superfctes donde se pracúca el lavado de vehíatbs de cargue de nrbon no se

enatentnn inpermeabilizadas por lo anlbs aguas residuabs se ena.tentnn en mntado

directo rcn el suelo, que manera q¿re es posibh que se infrltrcn al sueb parte de las agnras

prawnientes de la aüwdad Pndiada

No se cuenfa con sis{emas que eviten la entada de aguas de esconenfia de áreas aledañas.

Adicionatnenfe no poseen canales perimetntes que permitan recobctar jas aguas para su

respectivo tratamiento y disposiaón frnat, de manerc que esa.irrcn pr eltenena. Ienlendo en

aÁnta ta anteior y deú¡¿oá la configuración topográñn del área,Ias aguas on'glnadas.en esfa

zotja esa)r1en ei A¡remón a fiJepos de agua @rcanos qte desunfucan frnalmente al río

Cañas.

Se idenffcaron reslduos sólldos ordinaios y peligrosog como envases de wnbusübbs'

residuos de grcsas y aceites, apilamientos le óarton ylo tlantas, /os alales no poseen un sitia

adewado pára su caneclo almaenamiento y posteior entrega a gesfores autorizados para el

tratamientáy disposiclón frna!;además de eito se ewdencio b contaminaciín realizada por los

ff{ros de losyehía¡los mn hidrocahwos a una nmente superfrcial de agua-

eue funcionarios del Grupo de Licenciamiento Ambientd de la entidad, mediante oficio con radicado INT 481

de fecha 24 de Febrero ,i. ZOt¡ sdicitan aclaración dd informe d Grupo de Evduación, C91hol y Monitoreo

Ambiental alegando que se debe tener debidamente individualizado e identificado el sujeto o los sujetos

pasivos de la ácción para así poder darle el derecho de defensa y no violar debido proc€so.

eue pon lo antenor, mediante lnforme Técnico con radicado INT - 518 de fecha 1 de Marzo & 2017 se

atiende lo sdicitado, remitiendo d siguiente cuadro:

CONSIDERACK]NES JURIDGAS DE IA CORPORACIÓN

eue dentro de las consideraciones juridicas aplicable al caso particular, este despacho se fundamenta en las

disposiciones de orden constituciond, legal y reglamentario, para la adopción de las decisiones que en este

acto administrativo se toman.

B Artículo 7g de la constitución pdítica colombiana estasece que es deber del estado proteger la

diversidad e integridad dd ambiente, conservar las áreas de especid importancia ecolÓgica y fomentar la

educación para el logro de estos fines.

El Artículo g0 señala la obligación dd estado de $anificar d manejo y aprovechamiento.de los recursos

naturdes, para garantizar sü desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustittlción. Además,

deberá preventr y controlar los factores de deterioro ambientd, imponer las sanciones legales y exigir la

reparación de los daños causados.

Que el artículo 4 de la ley 1333 de 2009, señala que las sanciones administrativas en materia ambientd

tienen una función preveítiva, conectva y compensatoria, para garantÍzar la efectividad de los principios y

fines preüstos en la Constitución, los Tratados Internacionales, la ley y d Reglamento.
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No L¿vadero Propietario
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Parqueadero La Bula Fannv Gutienez

am Omar Vanegas

Lavadero Jose Bolivar Vega

Zaflro
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Que de conform¡dad con d articulo primero de la ley 1333 de 2009, el estado es el titular de la potestad
sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades
a través de las Corporaciones Autónomas Regiondes.

Dentro del procedimiento sancionatorio ambientd, se encuentra contemplada la imposición de medidas
p:eventivas como un mecanismo que tiene por objeto .prwenir o im@[r la ocunencia de un hecho, la
redización de una mtivi.cad o la existencia de una situación que atente confa el medio ambiente, los recursos
n:lt$des, el paisaje o la sdud humana'. Así mismo, se enfatiza que éstas son de ejecución inmediata, tienen
carácter preventivo y transitorio y se aplicarán sin per¡uicio de las sanciones a que hubiere lugar.
Finaimente, se señala que surten efecios inmediatos y que contra eilas no procede recurso alguno {Ley
1-133 de 2009, Arts 1Zy JZ)

La suspensiÓn de obra, proyecto o actividad se encuenha consagrada en el artículo 3g de la Ley en
menciÓn, como unü de los tipos de medida preventiva que la autoridad ambiental podrá imponer. al
respecto, el artículo 39 dispone que ésta "consiste en la orden de cesar, por un tiempo determinado que frjará
la autoridad ambientd, la ejecuciÓn de un proyecto, obra o actividad cuando de su realización pueda derivárse
daño o peligro a los recursos naturdes, al medio ambiente, d paisaje o la salud humana o cuando se haya
iniciado sin contar con la licencia ambientd, permiso, concesión o autorizacién o cuando se incumplan lós
terminos, condiciones y obligaciones establecidas en las mismas (...)'.

F'ente ai principio de proporcionalidad que la autoridad adminishativa ambiental debe contemplar en
ler irnposiciÓn de esta clase de medidas, la Corte Constitucional, en la sentencia 703 de 2010
dispuso lo srguiente:

.{ ..) En toda rf'so. las onsea¡encns grauosa s y restidivas de bs nedidas preventivas que en la pnctin
a.tnduen a la suspensiín.del rágrnen jurídia aptabb en andiciones normaies. haen indiryennbb que ia
vabracion fundada que anteede a su adopción se le agrcguen algunos fimites qtte en términésgenerafbs, a/
lrrenas procuren datar a la medida adoptada de dimensianes adewadas que euTen la exageración, ei
deturdamiento a Ia arbitnriedad. Tabs límites consisfen en b tansitoriedad de k medida (att. 32) y elpinapio de prqtorcianafidad, arya qfirrician no pte& ser ajena a la dase y al nhntde nbsgo adwrtido.'como
qu¡en que /as medidas deben rcEonder a cr¡da üpo de nesgo, pues mmo lo ha señaladó la dod,rina, ,,,Jebe

e:"istir una nzonabb prory.rciÓn entre la magntfud e inminenciá oet nesgo que se advierte y ta tntens4ad de las
medidas qte * adqtan (...)".

Pilr consiguiente, esta Corporación impondrá a los siguientes lavaderos: (1) parqueadero La Bula, {Zi EiPryry- y (03) Lavadero, localizados en las siguientés coordenadas geográficas consecutrvamente: {i}1'':1722.54'Ny73"24'29.14O, (2) 11"12'28.99'-y73"24'27.25"Oy{3) tl'1á'32.96"N yT3"24,19.18'O, Lrna
medida prcventiva de suspensión de obra o actividad referente d lávaOo de vehiculos pesados dedicados al
transporte de carbón, localizados en el conegimiento de Mingueo, jurisdicción oet tritunicipro de Dibulla - La
Guajira, hasta tanto no cese la presunta afeciación al medio ámoieirte y/o los recursos náturales, denotados
en el informe N" INT - 117 de fecha 16 de Enero de2017.

Al respecto, es pertinente enfatizar que el incumplimiento de los requerimientos que surgen con ocasiónde las actividades de seguimiento y conhol ¡ealzadas por .sü Corporación. se constituye en una
infracción de carácter ambiental, que puáde ser objeto de la imposición de una medioa prevántrva, entre las
cuales se encuenka la de suspensión de obra o actividad que opera cuando pueda derivarse daño o peligro
para el medio ambiente, los recursos naturdes, d paisaje o la salud humaná o cuando el proyecto, obra oactividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorizáción o licencia ambientd o ejecutaio rncumpliendo
los términos de los mismos.la infracción cometida no pone en peligro grave el medio ambiente.

Que en razÓn y mérito de lo anteriormente elpuesto el Director Generd de la corporación Autónoma
Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA,

ART|CULO PRTMERO:
Pampo y (03) Lavadero, locallzados en

RESUELVE:
lmponer a los lavaderos (1) EI parqueadero La Bula, {2}las siguientes coordenadas geográficas consecutivamente'

üra. ? No 12 - ?5
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11'12'2254"N y 73'24'29.14"O, (2) 11'12'28.99" y 73"24'27.25"O y (3) 11'12'32.96"N y 73'24'19.18"O,
h'ledida Preventiva consistenie en la suspensión de obra o acti¡idad referente al lavado de vehiculos
pesados dedicados al transporte de carbón, local2ados en el corregimiento de Mingueo, jurisdiccicn del

Municipro de Dibulla - La Gua¡ira, según las razones expuestas en la parte motla del presente acto

adniinrstratrvo.

PARAGRAFO: La medida prevenhva de suspensión de las actividades mencionadas en el

presente articuio, se mantenüán hasta que los lavaderos El Parqueadero La Bula, El Pampo y el Lavadero,

no cese ia afectaclon d meoio ambiente ylo los recursos naturdes, y se demuestre el cumplimiento o

subsane cacia uno de los hdlazgos denotados en d informe N' INT - 117 de fecha 16 de Enso Ce 2017, de

confcrmidad con io esta$ecido en la ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEGUNDO: El incumpltmiento total o parcral a la medida preventiva impuesta *n el

presente acto administratrvo, será causal de agravación de la responsabilidad en materia ambienta.

ART|CULO TERCERO: üoner traslado al Grupo de Evaluacion, Control Y Manitoreo Ambiental

para r;umplir con lo estableciclo en el artículo 16 de la ley '1333 de 20ffi.

ARTICUL0 CUARTO: Por la Subdirección de Autoridad Ambientd de esta Corporacion

comunrcar el contenicio dd presente acto administrativo al Representante Legd de los lavaderos
Parqueadero La Bula, El Pampo y el Lavadero, 0 a sus apoderados &bidamente constitt¡idos.

ARTICULü QUINTO: Comunicar a la Procuraduría Ambientd, Agraria y Judicial ll. según lo

esiabiecido en ei artii'ulo 56 de la lev 1333 de 2009.

ARTICULO SEXTO:
de CORPOGUAJIRA

ARTICULO $EPTIMO:
de acuerdo a lo establecido en

Dada en Riohacha, Capital del

Esta Resducrón deberá pubiicarse en la página WEB y en el Boletin oficial

Contra el presente acto administrativc no procede recurso de reposicion

YCU
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